
Datos Generales

Gaceta N°: 13779

Fecha de la Gaceta: 10/03/1959

Norma: LEY

Número de Norma: 17

Fecha de la Norma: 26/01/1959

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL SERVICIO MEDICO DE INTERNOS EN LOS HOSPITALES
OFICIALES DE LA REPUBLICA Y SE REFORMAN LA LEY 66 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1947 Y LA LEY 3
DE 16 ENERO DE 1956.

Comentar
io:

Mediante esta Ley, se reglamentó el servicio médico de internos en los Hospitales Oficiales. En tal sentido, se
señalan los servicios médicos que comprendería dicho internado, se fijan los años de servicio para su
reconocimiento, se reconoce el internado hecho en el exterior, y se establece el internado como requisito para
ejercer la profesión de médico cirujano. TEMAS RELACIONADOS: MEDICO, MINISTERIO DE SALUD,
PROFESIONES, RESIDENCIA MEDICA, CONSEJO TECNICO DE SALUD PUBLICA, SALUD PUBLICA,
MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, HOSPITALES.

Temas Relacionados

CONSEJO TECNICO DE SALUD PUBLICA

HOSPITALES

MEDICO

MINISTERIO DE SALUD

MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

PROFESIONES

RESIDENCIA MEDICA

SALUD PUBLICA

Referencias

LEY 17

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 17

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 05:07:59

Página:1/2



REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
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Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 56 02/02/1967 15839 06/04/1967 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 3 de esta Ley fue modificado por la
Ley número 56 de 2 de febrero de 1967.

DECRETO
LEY

14 30/06/1966 15652 01/07/1966 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 109 del Código Sanitario, tal y como
quedó luego de la reforma operada por el
Artículo 8 de la presente Ley, fue modificado por
el Decreto Ley número 14 de 30 de junio de
1966.

LEY 16 25/01/1963 14807 31/01/1963 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 1 de esta Ley fue modificado por la
Ley número 16 de 25 de enero de 1963.

LEY 26 29/01/1962 14574 16/02/1962 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 109 del Código Sanitario, tal y como
quedó luego de la reforma operada por el
Artículo 8 de la presente Ley, fue modificado por
la Ley número 26 de 29 de enero de 1962.

LEY 17

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 3 16/01/1956 12935 19/04/1956 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el párrafo segundo del inciso
ch) del Artículo 1 de la Ley número 3 de 16 de
enero de 1956.

LEY 66 10/11/1947 10467 06/12/1947 DEROGA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley derogó el Parágrafo del Artículo 233 y
modificó el Artículo 109 del Código Sanitario.

DECRETO
LEGISLATI
VO

6 06/07/1945 9763 31/07/1945 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó el Artículo 10 del Decreto
Legislativo número 6 de 6 de julio de 1945.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 05:07:59

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

